
CERf IFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M¿
ACOGIDA AL ART, 1" TRANSITORIO, LEY - 20.67I

MUNICII'ÁLIDAD D'

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NU¡lIERO OE PERIUISO

413

05/05/2015
ROL S.l.r

5064-23
VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. lo fransitorio de a Ley 20.671.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Defin tiva de Ampliación de Viv¡onda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente
al expediente No 13005 de fecha 0910712014

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20.671

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert¡licado de Regularizacióñ que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción defiñitiva de la Ampliación
de la Vivienda Soc¡alcon una superficie de 12,19 m2

para el predio ubicado en calle /aveñida /camino CALLE BOTACURA
0810 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Régularización

2.- lndividualización del lntéresado

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO

PERAI-TA FUEI.¡f EALBA ELEAZAR ANSELMO 6112810-7

REPRESENTANf E LEGAL de PROPIEf ARIO

NOTA: Eñ la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al A¡1. 1" de la Ley N" 20.671, los funcionarios municrpales quedañ excentos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre respons3bilidad de los fu¡cionarios.

3.. lndividualización del Arquitecto (ver nota,
NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL de e Empfe§a de| ARQUITECfO o PROFESIONAL COMPETENTE (si p¡ocede)

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAELE

NOTA: Deberá concunir este profesional en caso rle ampliaciones en 2do piso o sup€riores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.lM.

NIVEL oEsftNo CLASIFICACION SUBTOfAL
1 E4 12,19 1.005.663

'12,19ÍOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO

TEMUCO g URBANo RURAL

O

a fOfAL CONSTRU¡DO A LA FECI]A 56,35 D,F L. NC2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.671

NOTAS :

l Cuaiq uier diferencia del p¡esente proyeclo con .r realidad, provocará la a¡ ulación del presente pem so

2 No se efectuó visita a tereño

En la aprobáción de proyectos y recepciones q!¿ se acogen alArt.1' Transitorio de la Ley N' 20.671,los funcrona os mLrnicipales q!edan exentos de lo

dispuesto en e1Arl.22, de la LGUC, sobre resp_isabilidad de los funcona¡os
3

4 Se Reg! ariza ampliación por 12,19 m2 complei,rndo un lotalconstruido de 56,35 m2.

5 CARPETA 769 AÑO 2014
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